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Tribunal Registral

Resolución N.° 2915-2022-Sunarp-TR

Lima, 22 de julio del 2022

Apelante: Marco Zuluaga Guerra

Notario de Puno

Título: N.° 764059 del 15/03/2022 (SID).

Recurso: escrito ingresado el 14/06/2022.

Registro: Predios de Lima.

Acto (s): compraventa de alícuota.

Sumilla (s):

Cancelación de precio

"Es materia de calificación por las instancias registrales el verificar que el notario haya dejado constancia de haber efectuado las mínimas acciones de control en materia de prevención de lavado de activos a que se refiere el literal k) del artículo 59 del Decreto Legislativo del Notariado. Sin embargo, dichas declaraciones no se integran al contenido del negocio jurídico que es objeto de calificación registral por lo que no modifican ni alteran las disposiciones contractuales relativas al pago del precio."
I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada

Mediante el título venido en grado de apelación se solicita la inscripción de la compraventa de acciones y derechos sobre el departamento interior letra "D" - Primera Planta - jirón Ica N.° 630, distrito provincia y departamento de Lima, registrado en la Partida N.° 40124160 del Registro de Predios de Lima, que otorga la Julio Apaza Ortiz a favor de Antuanet Viviana Machaca Parizaca.

Para tal efecto, se presenta parte notarial de la escritura pública del 23/12/2021 otorgado ante el notario de Moho-Puno Mauro Zuluaga Guerra.

Con el reingreso del 05/04/2022, se adjunta escrito de subsanación suscrito por el presentante en misma fecha.

Con el reingreso del 26/4/2022, se adjunta escrito de subsanación suscrito por el presentante en misma fecha.

II. Decisión impugnada.

La registradora pública del Registro de Predios de Lima, Gladys Raquel Ayala Gonzáles, observó el título en los siguientes términos:

"En el documento anexo al reingreso, se señala que 'se consigna el origen del dinero por requerimientos normativos para efectos de control posterior, empero en la minuta con claridad se indica que el pago del precio ha sido al contado.

La hipoteca solo es exigible conforme a lo que se obliga expressis verbis el constituyente, no podemos hablar de hipoteca tácita. La garantía únicamente responderá a lo que el constituyente de forma literal se ha obligado en el título constitutivo. La hipoteca legal nace como consecuencia del contrato, en la minuta no se expresa que el dinero haya sido producto del préstamo, entonces no resulta aplicable al caso inscribir la hipoteca legal."
Al respecto considere que conforme a lo previsto por el artículo 1118 y 1119 del Código Civil, las hipotecas legales se constituyen de pleno derecho y se inscriben de oficio bajo responsabilidad del registrador, simultáneamente con los contratos de los cuales emanan; concordante con ello el Art. 93 del Reglamento de Inscripciones del registro de Predios en lo relativo al contenido de la inscripción de compraventa señala que "Asimismo, en su caso, se hará constar en el asiento si el precio fue pagado con dinero de terceros; en tal supuesto se aplica en lo pertinente lo dispuesto en la última parte del párrafo anterior (se extenderá simultáneamente el asiento de inscripción legal respectiva")...

En ese sentido, convenimos en reiterar la observación que se transcribe a continuación, en el siguiente extremo:

2. En la conclusión se indica "La compradora declara que el dinero pagado proviene de préstamo de Cooperativa Altiplano agencia Juliaca. Doy fe.="; esto es, el precio fue pagado con dinero de tercero.

Base legal: literal 1 del artículo 1118 del Código Civil.

Por lo que, para extender el asiento registral de hipoteca legal, sírvase indicar la denominación correcta y completa de la persona jurídica. (cooperativa)".

III. Fundamentos de la apelación.

El recurrente sustenta su recurso de apelación sobre la base de los siguientes fundamentos:

- En el caso, en el contrato materia de rogatoria se indica [Insertos: "7.- De conformidad con el artículo 59 del Decreto Legislativo 1049, modificado por el Decreto Legislativo 1232, dejo constancia haber efectuado las mínimas acciones de controles referentes al origen del dinero, bienes u otros activos; preguntados: El vendedor declara que adquirió el inmueble con ahorros de su actividad como comerciante; La compradora declara que el dinero pagado proviene de préstamo de Cooperativa Altiplano agencia Juliaca. Doy fe". Al respecto, cabe indicar que el texto señalado se incorpora en la escritura pública como inserto por mandato de la norma antes citada, no por voluntad de las partes.

- Así, en cumplimiento de la citada norma la parte compradora preguntado por el notario declara que efectivamente el dinero pagado tiene origen en un préstamo otorgado por la Cooperativa Altiplano agencia Juliaca, esta información es proporcionado por la compradora para justificar únicamente el origen del dinero invertido en la compra del bien inmueble, empero en ninguna cláusula del contrato de compra venta (minuta) que viene a ser el contrato donde expresan ambas partes su voluntad de celebrar el contrato de compra venta se expresa que el dinero haya sido producto de préstamo alguno.

- Del precio y forma de pago: en la minuta de compra venta respecto del pago del precio y forma de pago dice: "Tercera.- El vendedor por convenir a sus derechos e interés personal, transfiere en propiedad la totalidad de su derecho de ganancial y la alícuota que le corresponde en el departamento descrito en la cláusula primera, a favor de La compradora, por el precio mutuamente fijado en la suma total de S/ 30,000.00 (treinta mil con 00/100 soles), suma de dinero que la compradora paga a el vendedor al contado mediante depósitos en efectivo en cuenta de ahorro, utilizando medio de pago válido". El precio del inmueble ha sido pagado por la compradora al contado mediante deposito en efectivo en cuenta de ahorro, en esta cláusula del contrato que expresa la voluntad de las partes contratantes no se hace referencia respecto al origen del dinero, porque las normas sustantivas en materia de compra venta de bien inmueble no exige mencionarlo, salvo que el precio no haya sido pagado en su totalidad al vendedor.

- Respecto al artículo 1118 del Código Civil: "Además de las hipotecas legales establecidas en otras leyes, se reconocen las siguientes: 1.- La del inmueble enajenado sin su precio haya sido pagado totalmente o lo haya sido con dinero de un tercero. (...)". Este requerimiento normativo donde debe estar expresado en la minuta de compraventa, que nace como consecuencia de la manifestación de voluntad de ambas partes por tratarse de un contrato bilateral.

IV. Antecedente registral

Ficha N.° 159789 que continúa en la Partida Electrónica N.° 40124160 del Registro de Predios de Lima.
En la citada partida se encuentra inscrito el departamento interior letra “D” - Primera Planta - ubicado en Jirón Ica N.° 630, distrito de Cercado, provincia y departamento de Lima.

En el asiento 2-b) consta registrado el dominio del predio en favor de la sociedad conyugal conformada por Julio Apaza Ortiz y María Calla Apaza, en mérito a la compraventa efectuado con su anterior propietario.

En el asiento C00001 corre inscrita la transferencia, vía sucesión intestada, de cuotas ideales pertenecientes a María Calla Apaza en favor de su cónyuge supérstite Julio Apaza Ortiz y sus hijos Luis Apaza Calla, Isabel Apaza Calla y David Apaza Calla.

V. Planteamiento de la cuestión.

Interviene como ponente el vocal (s) Jesús David Vásquez Vidal.

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta sala las cuestiones a determinar son las siguientes:

- ¿Procede cuestionar la cancelación del saldo del precio de una compraventa en mérito a las declaraciones efectuadas por las partes contratantes ante el notario, en el cumplimiento del literal k) del artículo 59 del Decreto Legislativo del Notariado?

VI. Análisis.

1. El Código Civil, al regular la hipoteca, desarrolla en su artículo 1099 los requisitos de validez establecidos para esta figura jurídica:

a) Que afecte el bien del propietario o quien esté autorizado para ese efecto conforme a ley;

b) Que asegure el cumplimiento de una obligación determinada o determinable;

c) Que el gravamen sea de cantidad determinada o determinable y;

d) Que se inscriba en el registro.

Por su parte, la hipoteca legal está regulada en el artículo 1118 del mismo cuerpo normativo, señalando que además de las hipotecas legales establecidas en otras leyes, se reconoce en el numeral 1) la del inmueble enajenado sin que su precio haya sido pagado totalmente o lo haya sido con el dinero de un tercero.

Nuestra norma civil no define a las hipotecas legales, sin embargo, resulta pertinente transcribir lo señalado al respecto en la Exposición de Motivos Oficial del Código Civil de 1984: "Por oposición a la hipoteca voluntaria prevista en los artículos anteriores, la legal es aquella que encuentra su origen en la ley y no en el acuerdo entre el deudor y el acreedor".

2. Asimismo, el artículo 1119 de la norma sustantiva señala en su primer párrafo que las hipotecas legales a que se refiere el artículo 1118 se constituyen de pleno derecho y se inscriben de oficio, bajo responsabilidad del registrador, simultáneamente con los contratos de los cuales emanan.

Al respecto, el primer párrafo del artículo 93 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios (RIRP), aprobado por Resolución N.° 097-2013-Sunarp-SN, regula el contenido del asiento de inscripción de la compraventa de la siguiente manera:

"En el asiento de inscripción de compraventa se consignará la circunstancia de haberse pagado total o parcialmente el precio. En este último caso, se extenderá simultáneamente el asiento de inscripción de la hipoteca legal respectiva, salvo renuncia expresa, la cual se hará constar en el asiento de inscripción de la compraventa."
Así, tratándose de las hipotecas legales, corresponde al registrador, por mandato de ley, identificar en los contratos de compraventa la existencia de estas hipotecas, cuando de ellos se desprenda que el precio no ha sido cancelado totalmente.

3. Con relación a la compraventa, tenemos que el artículo 1529 del Código Civil establece que por la compraventa el vendedor se obliga a transferir la propiedad de un bien al comprador y éste a pagar su precio en dinero; con relación al pago del precio, el artículo 1558 de la norma sustantiva establece que el comprador está obligado a pagar el precio en el momento, de la manera y en el lugar pactado.

Resulta entonces de especial relevancia, la calificación que realice el registrador de las cláusulas del contrato de compraventa que contienen, además de la identificación de las partes y el bien objeto de venta, las estipulaciones relativas al precio y a la forma de pago con la finalidad de determinar la validez de la constitución de una hipoteca y, de ser el caso extender el asiento respectivo.

4. Mediante el título venido en grado de apelación se solicita la inscripción del contrato de compraventa de derecho ganancial y alícuota del departamento interior letra “D” - Primera Planta - ubicado en Jirón Ica N.° 630, distrito provincia y departamento de Lima, registrado en la Partida N.° 40124160 del Registro de Predios de Lima, que otorga la Julio Apaza Ortiz a favor de Antuanet Viviana Machaca Parizaca; para tal efecto, se presenta el parte notarial de la escritura pública del 23/12/2021 otorgado ante el notario de Moho-Puno Mauro Zuluaga Guerra.

La registradora ha denegado la inscripción argumentando que, de la conclusión del instrumento público se desprende que el precio fue pagado con dinero de tercero. En ese sentido, indica que corresponderá extender el asiento registral de hipoteca legal de conformidad con el literal 1 del artículo 1118 del Código Civil, debiéndose indicar la denominación correcta y completa de la persona jurídica.

Ante ello, el recurrente señala que esta información es proporcionada por la compradora para justificar únicamente el origen del dinero invertido en la compra del bien inmueble, de conformidad con los requerimientos normativos; sin embargo, en la minuta con claridad se observa que el pago del precio ha sido cancelado al contado y no se expresa que el dinero haya sido producto préstamo alguno.

En tal sentido, corresponde a la presente instancia determinar si con la inscripción de la compraventa rogada corresponde o no extender el asiento de hipoteca legal.

5. De la revisión de la escritura pública del 23/12/2021, podemos apreciar las siguientes cláusulas:

“Primera.- El vendedor es copropietario del inmueble urbano denominado departamento interior letra "D" Primera Planta - jirón Ica Nro. 630, del distrito, provincia y departamento de Lima, con un área total de 52.79 M2 (cincuenta y dos punto setenta y nueve metros cuadrados), cuyas colindancias, medidas perimétricas y demás características del inmueble aparecen inscritos en la Partida Nro. 40124160 (Ficha Nro. 159789) del Registro de Predios, de la Oficina Registral Lima.

(...).
Tercera.- El vendedor por convenir a sus derechos e interés personal, transfiere en propiedad la totalidad de su derecho de ganancial y la alícuota que le corresponde en el departamento descrito en la cláusula primera, a favor de la compradora, por el precio mutuamente fijado en la suma total de S/ 30,000.00 (treinta mil con 00/100 soles), suma de dinero que la compradora paga a el vendedor al contado mediante depósitos en efectivo en cuenta de ahorro, utilizando medio de pago válido.

Cuarta.- La venta del derecho de ganancial y la alícuota es absoluta y sin limitación alguna, comprende sus construcciones, aires, usos, costumbres, suelo, servidumbre, entradas y salidas y todo cuanto de hecho y por derecho pueda corresponderle.

(...)." (El énfasis es nuestro)

De lo expuesto podemos apreciar que en la cláusula tercera se precisa que las cuotas ideales objeto de transferencia se encuentran referidas a la totalidad de las cuotas ideales que posee el vendedor (Julio Apaza Ortiz).

6. También, obra los insertos adicionados a la escritura pública en mención cuyo tenor es el siguiente:

"Insertos

(...).
4.- El vendedor declara en este acto haber recibido de manos de La compradora, la suma de S/ 30,000.00 (treinta mil con 00/100 soles), antes de la firma de la minuta de compra venta, mediante deposito en efectivo de dinero en cuenta de ahorro. Doy fe.

5.- El notario que suscribe la presente escritura pública, deja constancia que los otorgantes me han puesto a la vista medio de pago; en cumplimiento al artículo 7°, inciso 7.1 Literal a) del T.U.O de la Ley 28194, modificado por la Ley 30730 concordante con el artículo 4° del Decreto Supremo N.° 047-2004-EF, se consigna lo siguiente: Monto total de la operación: S/ 30,000.00.- Valor pagado con medio de pago: existe obligación de utilizar medio de pago.- Moneda en la que se realizó: Soles.- Tipo del medio de pago: depósito en cuenta de ahorro.- "Código del Medio de Pago 001". Se deja constancia que en la presente transferencia se utilizó medio de pago válido. La compradora exhibe el comprobante de depósito, con el siguiente texto: BCP. Depósito Cuenta Ahorros MNA. Of./ 405003-SR0D-T06237. OP-0170021. 23/12/2021. Apaza Ortiz Julio. Código Cuenta: 405-06295147-0-22. CCI: 00240510629514702297. Importe Depositado: S/ 30,000.00. Saldo Contable: S/ 30,000.00. Doy fe.

6.- El notario que suscribe la presente escritura pública, deja constancia en observancia del inciso a) del artículo 55 del Decreto Legislativo 1049, modificado por el Decreto Legislativo 1232; de haber seguido el procedimiento de la fe de identificación exigiendo el Documento Nacional de Identidad de los otorgantes, asimismo se utilizó el servicio de autenticación e identificación biométrica de las huellas dactilares, a través del servicio que brinda el Reniec. Doy fe.

7.- De conformidad con el artículo 59 del Decreto Legislativo 1049, modificado por el Decreto Legislativo 1232, dejo constancia haber efectuado las mínimas acciones de controles referentes al origen del dinero, bienes u otros activos; preguntados: El vendedor declara que adquirió el inmueble con ahorros de su actividad como comerciante; La compradora declara que el dinero pagado proviene de préstamo de Cooperativa Altiplano agencia Juliaca. Doy fe. (...)." (el énfasis es nuestro)

7. De lo expuesto, podemos apreciar que mediante contrato del 23/12/2021 citado en el numeral precedente, Julio Apaza Ortiz, transfiere –vía compraventa– acciones y derechos sobre el departamento interior letra "D" - Primera Planta - ubicado en Jirón Ica N.° 630, distrito provincia y departamento de Lima a favor de Antuanet Viviana Machaca Parizaca.

Asimismo, puede verse que el precio de venta pactado es de S/. 30,000.00 soles, el cual sería cancelado al contado mediante depósitos en efectivo en cuenta de ahorro. Dicha transferencia fue acreditada mediante constancia de depositó del BCP 405003-SR0D-T06237. OP-0170021. Del 23/12/2021 inserta en la escritura pública (literal 5).

Además, en la conclusión del instrumento público el notario deja constancia de haber efectuado las mínimas acciones de control en materia de prevención de lavado de activos, conforme a lo dispuesto en el artículo 59 del D. L. N.° 1049, precisando que la compradora declaró que el dinero pagado proviene de préstamo de Cooperativa Altiplano Agencia Juliaca.

8. Ahora bien, sobre este último punto debemos indicar que mediante Decreto Legislativo N.° 1232, publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 26/9/20151, se modificó e incorporó diversos artículos y disposiciones complementarias transitorias y finales al Decreto Legislativo N.° 1049 - Decreto Legislativo del Notariado. Uno de los artículos modificados fue el artículo 59, referido a los requisitos de la conclusión de la escritura pública, entre los cuales se encuentra:

"Artículo 59.- Conclusión de la escritura pública.
La conclusión de la escritura expresará:

(...).
k) La constancia de haber efectuado las mínimas acciones de control y debida diligencia en materia de prevención del lavado de activos, especialmente vinculado a la minería ilegal u otras formas de crimen organizado, respecto a todas las partes intervinientes en la transacción, específicamente con relación al origen de los fondos, bienes u otros activos involucrados en dicha transacción, así como con los medios de pago utilizados". (El énfasis es nuestro).

9. Al respecto, esta instancia mediante Resolución N.° 401-2021-Sunarp- TR-L del 26/2/2021 ha señalado que en el procedimiento registral debemos tener como objetivo inscribir los actos y contratos y para ello, debemos verificar los requisitos para inscribirlos2, mas no constatar cada tarea del notario.

En tal sentido, la verificación de la constancia de acciones de control de lavado de activos por parte del notario, se adopta porque este aspecto se ha constituido en un requisito formal de la escritura pública. Bajo esa línea las declaraciones efectuadas por las partes contratantes sobre el origen de sus fondos, no son un aspecto que al registro le competa verificar.
Así, en el CLIII Pleno Registral de este colegiado, llevado a cabo en sesión del 18 de julio de 2016, se aprobó el siguiente acuerdo plenario:

"Aspectos sujetos a calificación registral

Es materia de calificación por las instancias registrales el verificar que el notario haya cumplido con dejar constancia de las verificaciones efectuadas relativas a la identidad del otorgante a que se refiere el artículo 55 del Decreto Legislativo del Notariado.

También es materia de calificación verificar que el notario haya dejado constancia de haber efectuado las mínimas acciones de control en materia de prevención de lavado de activos". (El énfasis es nuestro)

10. En el presente caso, del análisis del instrumento público glosado [véase numeral 6] se puede advertir que el notario ha dejado constancia que realizó la acción de control y debida diligencia en materia de prevención de lavado de activos, con lo que se habría dado cumplimiento al inciso k) del artículo 59 del Decreto Legislativo del Notariado, aspecto que sí corresponde verificar al registro.

Ahora, habiéndose determinado que las declaraciones efectuadas por las partes en cumplimiento del citado dispositivo legal no constituyen aspectos que sean objeto de calificación, tenemos que no podrán formularse observaciones sobre la base de tales declaraciones. Máxime si las mismas no forman parte del negocio jurídico contenido en el instrumento notarial y, por lo tanto, no pueden modificar sus términos u alcances.

Sin perjuicio de ello, en lo referente a la precisión señalada por el notario, sobre el origen de los fondos declarados por la compradora, debemos señalar que dicho aspecto no desnaturaliza el contenido del acto jurídico celebrado (compraventa), pues analizadas las cláusulas que lo conforman puede verse claramente que el precio de venta pactado de S/. 30,000.00 soles fue totalmente cancelado, acreditándose dicho pago mediante constancia de depósito. Por lo tanto, habiéndose acreditado la cancelación total del precio pactado no corresponde extender hipoteca legal alguna.

Bajo las consideraciones expuestas, corresponde revocar la observación formulada por la primera instancia.

11. Cabe precisar que, solo cuando del contrato de compraventa conste que parte del precio se pagó con dinero de tercero, el registrador debe extender la hipoteca legal a favor de dicho tercero de conformidad con el literal 1) del artículo 1118 del Código Civil; sin embargo, no corresponde aplicar el referido dispositivo legal en el presente caso pues del contrato de compraventa celebrado no se desprende tal situación.

Con la intervención del vocal (s) Jesús David Vásquez Vidal, designado mediante Resolución del Presidente del Tribunal Registral N.° 151-2022- Sunarp/PT de 15/06/2022.

Estando a lo acordado por unanimidad;

VII. Resolución

Revocar la observación formulada por la registradora pública del Registro de Predios de Lima al título referido en el encabezamiento y disponer su inscripción, previo pago de los derechos registrales correspondientes de corresponder, conforme a los fundamentos expuestos en el análisis de la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.

Fdo.

Mirtha Rivera Bedreegal

Presidenta de la Tercera Sala del Tribunal Registral

Luis Alberto Aliaga Huaripata

Vocal del Tribunal Registral

Jesús David Vásquez Vidal

Vocal (s) del Tribunal Registral

__________
1 La norma entró en vigencia a partir del día siguiente de su publicación, esto es, desde el 27/9/2015.

2 Según el artículo 32 inciso d) del TUO del RGRP forma parte de la calificación registral comprobar que el acto o derecho inscribible, así como los documentos que conforman el título, se ajustan a las disposiciones legales sobre la materia y cumplen los requisitos establecidos en dichas normas.
Documento publicado en la página Web del Tribunal Registral.
Un desarrollo especializado de         [image: image2.jpg]Gestion,
analisis y desarrollo
del contenido juridico

soluciones | yempresarial





[image: image1.jpg][image: image2.jpg]